
Proceso EJECUTIVO No. 11 001 40 03 021 2020 000060 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A
contra NURY SUSANA CONTRERAS. (RECURSO DE REPOSICION)

Eduardo Garcia <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Vie 17/11/2023 4:41 PM
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; suacan@hotmail.com
<suacan@hotmail.com> 

4 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION RAD. 2020-00060.pdf; PROCESO EJECUTIVO No. 2020-060 DE BANCO
DE OCCIDENTE CONTRA NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL (NOTIFICACION DE DEMANDA); Proceso Ejecutivo Rad. 2020/0060
de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra NURY SUSANA CONTRERAS (COTEJO DE NOTIFICACION Y SOLICITO TENER POR
NOTIFICADA); PROCESO EJECUTIVO No. 2020-060 DE BANCO DE OCCIDENTE CONTRA NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL
(NOTIFICACION DE DEMANDA) ;

Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Señor,  

JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E.    S.    D. 

 

 

Referencia. Proceso EJECUTIVO No. 11 001 40 03 021 2020 000060 00 de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A contra NURY SUSANA CONTRERAS. 

 

 

Asunto. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA 

AUTO QUE TERMINA PROCESO POR ART 317 C.G.P. 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, distinguido con la cédula de ciudadanía 

número 79.781.349 de Bogotá D.C y portador de la Tarjeta Profesional 102.688 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial del 

extremo ACTOR dentro del expediente de la referencia, de forma respetuosa y comedida 

concurro ante esta Sede Judicial EN TÉRMINO a efectos de interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del proveído adiado 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, por medio del cual su Señoría decretó la terminación anormal del 

presente asunto con fundamento en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

I. PETICIÓN 

 

Sírvase su Señoría reponer en su totalidad el proveído de fecha del 10 de noviembre de 

2023, notificado en estado de 14 de noviembre del 2023, para que, en su lugar, 

1. Se deje sin efecto el numeral primero del auto que termina el proceso por 

desistimiento tácito. 

2. Que no se realice el desglose y posterior entrega a la parte demandante de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las constancias 

respectivas. 

3. Que no sean levantadas las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del 

presente asunto, y en caso que existir remanentes se pongan a disposición de mi 

prohijada. 

4. Que no se archive el presente proceso y que el mismo siga su curso normal hasta 

obtener sentencia a favor de la sociedad que represento.  

5. Se tenga por notificada la parte demanda conforme al memorial aportado a su 

despacho con el respectivo cotejo para que proceda conforme a derecho 

corresponde.  

 

 

 



II. FUNDAMENTOS 

 

I. LA PARTE DEMANDADA SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

NOTIFICADA: 

El Despacho mediante auto adiado 10 de marzo de 2021, el Juzgado requirió conforme al 

artículo 317 del C.G.P. al suscrito apoderado para que realizara la notificación del presente 

asunto a la parte demandada, por lo que se procedió a realizar las notificaciones de que 

tratan los artículos 291 y 292 ib., las cuales fueron debidamente entregadas a la parte 

demandada al correo electrónico infrmado en la demanda, esto es suacan@hotmail.com 

 

Por lo anterior, se procedió a aportar dichas notificaciones con las correspondientes 

constancias de entrega a la demandada, con el fin de que el juzgado las tuviera por 

notificadas. La notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. se allegó al plenario 

mediante correo electrónico el día 05 de mayo de 2021, y se adjuntó la certificación emitida 

por CERTIMAIL donde se evidencia que el correo fue “entregado al Servidor del correo”, 

es decir que la demandada debió haber recibido dicha notificación, pues la empresa de 

correos certificó esa entrega, nótese como en cambio en el correo susancon@hotmail.com, 

la entrega falló razón por la cual la empresa de correos no podía certificar su entrega, 

veamos: 

 

 

 

 

 

Igualmente sucedió con la notificación del artículo 292 del C.G.P. la cual fue allegada al 

Despacho, el aviso junto a los anexos y la constancia de entrega a la demandada de dicho 

correo electrónico. Veamos: 

 



 

 

 

Por lo anterior, si la empresa de correos CERTIMAIL certificó en cada una de estas 

notificaciones que las mismas fueron “entregado al Servidor del correo”, quiere decir esto 

que la demandada recibió la notificación pues conforme al significado de la REAL 

ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, el significado de la palabra entregar quiere 

decir, entre muchos otros: “Poner en manos o en poder de otro a alguien o algo”, lo que 

significa entonces que efectivamente la demandada recibió la notificación, pues la misma 

fue debidamente entregada y se puso en su poder la notificación.  

 

Ahora bien, mediante auto del 29 de junio de 2022 el Juzgado no tuvo en cuenta las 

anteriores notificaciones porque en su sentir el suscrito “no aportó la constancia de acuse 

recibo del correo electrónico o la certificación de la empresa de servicio postal mediante 

la cual se acredite que la emandada (sic) recibió efectivamente la notificación allegada 

(sic)”, y vuelve a requerir por artículo 317 del C.G.P. para hacer la notificaciones de que 

tratan los artículo 291 a 293 o artículo 8.° del Decreto 806 de 2020. 

 

Sin embargo, a sentir de la parte demandante dicho requerimiento resultaba infructuoso, 

pues lo cierto es que con los cotejos anteriormente allegados se pudo establecer, con la 

entrega del correo certificada por CERTIMAIL que la demandada sí recibió las 

notificaciones realizadas y que en cambio debió el juzgado ordenar seguir adelante la 

ejecución comoquiera que la parte demandada no propuso excepciones conforme a lo 

establecido en el artículo 440 de la Ley procesal.  

Ahora bien, en cuanto a la decisión errónea del Despacho al no tener en cuenta las 

notificaciones realizadas por la demandante es necesario mencionar que en sentencia CSJ 

STC 690 DEL 2020 (20190231901) de la misma corporación, que estableció que el acuse 

de recibido no es otra cosa que la constatación de que la misiva llego a su destino. 

Con el fin de darle un piso jurídico más fuerte a lo descrito en acápites anteriores la  SALA 

DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA Magistrado ponente OCTAVIO AUGUSTO 



TEJEIRO DUQUE número de proceso T 6800122130002022-00389-01 Número de 

providencia STC16733-2022 comenta el honorable magistrado: 

 

“Ahora, sobre la forma de acreditar el acuse de recibo QUE NO ES OTRA COSA 

QUE LA CONSTATACIÓN DE QUE LA MISIVA LLEGÓ A SU DESTINO - 

amerita reiterar que el legislador no impuso tarifa demostrativa alguna, de suerte 

que, como se dijo, existe libertad probatoria, bien sea en el trámite de nulidad o por 

fuera de él. 

 

En ese sentido, tal circunstancia puede verificarse -entre otros medios de prueba- a 

través i). del acuse de recibo voluntario y expreso del demandado, ii). del acuse de 

recibo que puede generar automáticamente el canal digital escogido mediante sus 

"sistemas de confirmación del recibo", como puede ocurrir con las herramientas de 

configuración ofrecidas por algunos correos electrónicos, o con la opción de 

"exportar chat" que ofrece WhatsApp, o inclusive, con la respectiva captura de 

pantalla que reproduzca los dos "tik" relativos al envío y recepción del mensaje, 

iii). de la certificación emitida por empresas de servicio postal autorizadas y, iv). de 

los documentos aportados por el demandante con el fin de acreditar el 

cumplimiento de las exigencias relativas a la idoneidad del canal digital elegido.”  

 

Nótese entonces, que en la jurisprudencia anteriormente señalada, se ha establecido que la 

forma de acreditar un acuse de recibido, se puede demostrar de muchas maneras, y el 

legislador no impuso tarifa demostrativa alguna, para validar estas certificaciones de 

recepción de las notificaciones, por lo que existe una libertad probatoria, y por ende, el 

hecho de que la empresa de notificaciones acredite que ENTREGÓ la notificación en ese 

correo electrónico es suficiente para acreditar que la demandada recibió la misma en el 

mismo correo electrónico. 

De conformidad con lo expuesto en reglón que antecede, es evidente que los requerimientos 

fueron cumplidos a cabalidad y por consiguiente no se concibe la configuración de un 

desistimiento tácito, bajo el supuesto que el cumplimiento del requerimiento se encuentra 

informado al Despacho y subsiguiente la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, motivo por el cual es procedente reponer el auto del 10 de noviembre de 2023, 

toda vez que existe un vacío en su decisión al no referirse a los memoriales mencionados 

anteriormente, y por consiguiente a su lugar el Despacho debió proferir auto que ordene 

seguir adelante con la ejecución y no el proveido que se está recuriendo. 

 

III. EXISTIÓ INTERRUPCIÓN DEL DESISTIMIENTO TÁCITO CON LOS 

DIFERENTES MEMORIALES APORTADOS AL PROCESO: 

 

Manifiesta el Despacho que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1, del artículo 

317 del CGP se dispone la terminación del proceso amparada bajo la figura del 

desistimiento tácito, indicando que el interesado no dio cumplimiento al proveído de 29 de 

junio de 2022 pues no realizó las diligencias de notificación a la parte demandada, 

desconociendo con ello las diferentes actuaciones procesales tendientes a la notificación del 

demandado. 



A continuación me permito argumentar las razones por las cuales no es procedente el 

desistimiento tácito decretado por el despacho. 

 Memorial radicado el dia 15 de marzo de 2021 mediante el cual se realiza envío del 

memorial de notificación que trata el articulo 291 a la accionada, con copia al 

despacho. 

 Memorial del dia 14 de abril de 2021 mediante el cual se realiza envio de la 

notificacion que trata el articulo 292 a la accionada, con copia al despacho. 

 Memorial del dia 26 de abril de 2021 mediante la cual se realiza envio al despacho 

el aporto positivo de las notificaciones realizadas a la demandada NURY SUSANA 

CONTRERAS y asi mismo solicitud que se diera por notificada. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la REPOSICIÓN en desarrollo conforme a lo normado por los artículos 318, 320 y 

321 del Código General del Proceso. 

La ALZADA subsidiaria resulta procedente conforme a lo reglado por el numeral 4 del 

artículo 321 ibidem. 

V. ANEXOS  

 

 Correo del memorial radicado el dia 15 de marzo de 2021 

 Correo del Memorial del dia 14 de abril de 2021 

 Correo del del dia 26 de abril de 2021 

 

VI. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

El referido RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN se promueve 

dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la notificación por estado del proveído 

fechado 14 noviembre de 2023. 

 

 

 

Atentamente, 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá, D.C 

T.P. 102.688 del Consejo superior de la Judicatura 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 



 

 

JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 08 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFONO  091- 283 2121 

BOGOTÁ 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(ART. 291 C.G.P.) 

 

 

 

 

Señora: 

NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL 

susancon@hotmail.com;suacan@hotmail.com 

 

Servicio postal autorizado 

 

 

 

No. de Radicación del proceso            Naturaleza del proceso      

 

2020-0060-00               Ejcutivo Quirografario de Menor Cuantía 

 

Fecha de providencia 

30 de Enero de 2020 y 20 de febrero de 2020  

 

 

Demandante                                                                   

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

     

Demandada 

NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL 

 

 

Sírvase a comunicarse de manera virtual, telefónica o a solicitar cita para ser atendido de 

manera presencial en el Despacho de inmediato o dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente la 

providencia proferida en el indicado proceso. 

 

Recuerde que en atención a las disposiciones legales establecidas para mitigar la propagación 

y contagio del Covid-19, los Juzgados no cuentan con atención presencial habitual, por tal 

razón debe intentar la comunicación como se indicó en el párrafo inmediato.  

 

 

 

____________________________ 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No.79.781.349  

T.P. No. 102.688 del C.S.J. 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

 

 



 

 



Proceso Ejecutivo Rad. 2020/0060 de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra NURY SUSANA
CONTRERAS (COTEJO DE NOTIFICACION Y SOLICITO TENER POR NOTIFICADA)

EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Lun 26/04/2021 3:10 PM
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (802 KB)
SOLICITUDTENER POR NOTIFICADO.pdf;

 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Proceso Ejecutivo Rad. 2020/0060 de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra NURY SUSANA
CONTRERAS (COTEJO DE NOTIFICACION Y SOLICITO TENER POR NOTIFICADA)

EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Lun 26/04/2021 3:10 PM
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (802 KB)
SOLICITUDTENER POR NOTIFICADO.pdf;

 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Señor 

JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ  

E.  S. D. 

  

Referencia: Proceso Ejecutivo Rad.   2020/0060 de  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

contra NURY SUSANA CONTRERAS 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE TENER POR NOTIFICADO  

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito allegar pantallazos 

de los certificados de Certimail de fechas 15 de marzo de 2021 y 14 de abril de 2021 en donde 

se evidencia el  acuse de recibido del envío del citatorio  y del aviso judicial de que trata el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., enviado a la demandada  NURY SUSANA CONTRERAS, 

en donde se evidencia el envió  de la notificación de la pasiva vía correo electrónico a la 

dirección  suacan@hotmail.com, suministrada en la demanda presentada. 

 

Igualmente indico que  en el vía correo electrónico a la dirección susancon@hotmail.com,  

fallo la entrega del envió del citatorio y aviso judicial.- 

 

Solicito respetuosamente que se tenga por notificada a la demandada NURY SUSANA 

CONTRERAS. 

      

 

Del señor Juez. 

 

 

Atentamente, 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá  

T.P. 102.688 del C.S.J. 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 





 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



PROCESO EJECUTIVO No. 2020-060 DE BANCO DE OCCIDENTE CONTRA NURY SUSANA
CONTRERAS ANGEL (NOTIFICACION DE DEMANDA)

EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Mié 14/04/2021 10:26 AM
Para: cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz>; 
susancon@hotmail.com.rpost.biz <susancon@hotmail.com.rpost.biz>; suacan@hotmail.com.rpost.biz
<suacan@hotmail.com.rpost.biz> 

1 archivos adjuntos (446 KB)
NOTIFICACION 292.pdf;

 
 
Cordial saludo,
 
 
Me permito remi�r el (los) auto (s) mediante el (los) cual(es) se le no�fica del proceso iniciado en su contra por la
En�dad que represento.
 
 
Adjunto, para su conocimiento y enteramiento del proceso, la (s) providencia (s) mediante las cuales se libró
mandamiento  de pago (_X_), auto admisorio de la demanda (___) así como, si corresponde, sus correcciones,
adiciones, y demás a no�ficar. Igualmente se adjunta la demanda presentada con sus respec�vos anexos, al igual
que los documentos soporte de la consecución del correo electrónico de la parte demandada. Manifiesto baja la
gravedad del juramento que hasta donde llega mi conocimiento, la dirección electrónica aportada corresponde a
la parte demandada.
 
 
Recuerde que puede acercarse al Juzgado que conoce de este proceso o comunicarse vía virtual con el mismo.
 
 
Tenga en cuenta que esta no�ficación personal se entenderá sur�da una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la
no�ficación.
 
 
Atentamente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



ARTICULO 292 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

 

Bogotá, 13 de Abril del 2021 

 

 

Señora: 

NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL 

susancon@hotmail.com;suacan@hotmail.com 

 

 

JUZGADO: 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

 

DIRECCION JUZGADO: CARRERA 10 No. 14 – 33 PISO 08 BOGOTÁ D.C. 

 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TELEFONO  091- 283 2121 

 

PROCESO: Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía. No. 2020-0060-00  

 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

DEMANDADA: NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL 

 

 

 

Por medio de este aviso le notifico la providencia de fecha 30 de Enero de 2020 y 20 de 

febrero de 2020, mediante las cuales se libró mandamiento de pago, se corrigió el mismo y a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de NURY SUSANA CONTRERAS 

ANGEL 

 

Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el día siguiente al de la 

FECHA DE ENTREGA de este aviso. 

 

Se anexa al presente aviso copia de la providencia mencionada.  

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No.79.781.349  

T.P. No. 102.688 del C.S.J. 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 
E. S. D. 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra NURY 
SUSANA CONTRERAS ANGEL. 
 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá, portador 



de la tarjeta profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en nombre y representación de BANCO DE OCCIDENTE S.A., establecimiento de 
crédito legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de Santiago de 
Cali (Valle del Cauca), identificado con NIT No. 890.300.279-4, de conformidad con 
el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el cual se adjunta, y representado en 
este asunto por el doctor DIEGO HERNÁN ECHEVERRY OTALORA, mayor de 
edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.395.485, quien en su condición de representante legal judicial 
me otorgó el poder especial para esta demanda, el cual acepto expresamente, 
manifiesto a usted que demando en PROCESO EJECUTIVO de Menor Cuantía a 
NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.987.953, en condición de 
persona natural, y como fundamento de la presente acción expongo los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

1. La señora NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL, otorgó a favor del BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., pagaré en blanco, del 17 de Julio de 2018, dentro de cuyo cuerpo 
se encuentran contenidas las instrucciones para su diligenciamiento.    
 
2. Conforme a las instrucciones incluidas en el texto del mismo título valor, BANCO 
DE OCCIDENTE S.A., procedió a diligenciar los espacios en blanco del pagaré, el 
día 17 de Enero de 2020, con vencimiento de esa misma fecha, por un valor total 
de CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($46.601.645.oo) MONEDA CORRIENTE. 
 
3. De conformidad con lo consignado en el numeral 1 de las instrucciones del 
precitado pagaré, el valor del título será igual al monto de todas las sumas de dinero 
que en razón de cualquier obligación o crédito, de cualquier origen, tanto por capital 
como por intereses, comisiones o gastos ocasionados por dichos conceptos, 
cualquiera de los firmantes le estén adeudando al BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
 
4. De conformidad con lo consignado en el mencionado pagaré, la deudora se 
comprometió a cancelar intereses moratorios sobre el capital, capital que para el 
presente caso, asciende a la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($43.701.470.oo) 
MONEDA CORRIENTE, a la tasa máxima permitida por ley, liquidados a partir de 
la fecha de diligenciamiento del título, hasta cuando se haga efectivo el pago total. 
 
5. De la misma forma, la deudora autoriza al Banco, o a cualquier otro tenedor 
legítimo para declarar vencido el plazo estipulado, y exigir inmediatamente el pago 
total de la obligación, incluido capital, intereses y demás accesorios, entre otros, por 
causa de la “…mora en el pago del capital y/o intereses de cualquier obligación que 
directa o indirectamente, conjunta o separadamente tenga (mos) para con el 
BANCO DE OCCIDENTE…”. 
 
6. La obligación debe cumplirse en Bogotá D.C., según lo estipulado en el pagaré. 
 
7. El pagaré relacionado en el numeral 1, cumple con los requisitos para configurar 
título-valor y especialmente los contemplados en los artículos 621, 709 y 793 del 
Código de Comercio, constituyendo entonces plena prueba contra la deudora, de 
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, de todo lo cual 
resultan obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles en su contra.  
 
8. BANCO DE OCCIDENTE S.A., por intermedio de su representante legal, me ha 
conferido poder para iniciar la correspondiente demanda ejecutiva.  



 
Con fundamento en lo expuesto formulo las siguientes: 
 
 

II. PRETENSIONES 
 
Con base en los documentos que acompaño y en los hechos que enumeré, 
atentamente solicito al señor Juez que por los trámites del proceso ejecutivo de 
Menor cuantía, se sirva dictar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. y en contra de NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL, por los 
siguientes conceptos: 
 
PRIMERA: Se ordene a pagar a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y a cargo 
de NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL, las siguientes sumas: 
 
a. Pagaré en blanco del 17 de Julio de 2018: 
 
1. Por la suma CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($46.601.645.oo) MONEDA 
CORRIENTE, correspondiente al valor total por el cual se diligenció el mencionado 
pagaré, que corresponde a la totalidad de la obligación. 
 
2. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida 
por la Ley para el respectivo período, calculados sobre el capital insoluto de la 
obligación, esto es, sobre la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($43.701.470.oo) 
MONEDA CORRIENTE, a partir del 18 de Enero de 2020 y hasta la fecha en la cual 
se lleve a cabo el pago. 
 
SEGUNDA: Condénese en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 
 

III. DERECHO 
 

Me fundamento en los artículos 619, 621, 622, 625, 632, 636, 648, 709 a 711, 780 
y siguientes concordantes del Código de Comercio; artículo 2536 del Código Civil; 
artículos 25, 28, 82, 84, 89, 422, 430, 431 y concordantes del Código General del 
Proceso.  
 

IV. CUANTÍA 
 

La acumulación de pretensiones la estimo superior a CUARENTA (40) e inferior a 
CIENTO CINCUENTA (150) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES, razón por la cual su cuantía es MENOR, debiéndose tramitar de 
acuerdo con lo previsto para los procesos ejecutivos de MENOR cuantía. 

 
 
 
 
 

V. COMPETENCIA 
 

Por razón de la cuantía y domicilio de la demandada, es usted competente para 
conocer de este proceso. 

 
VI. PRUEBAS 

 



1. Pagaré original en blanco firmado el 17 de Julio de 2018, y cuyos espacios en 
blanco se diligenciaron el 17 de Enero de 2020, otorgado por NURY SUSANA 
CONTRERAS ANGEL, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
3. Poder debidamente otorgado, suscrito por el representante legal de BANCO DE 
OCCIDENTE. 
 

VII. PROCESO 
 

El Ejecutivo regulado por el Libro Tercero, Sección Segunda, Título Único del 
Código General del Proceso. 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

- El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina, 
ubicada en la Carrera 13 No. 29-41, oficina 216, de la ciudad de Bogotá, D.C., o en 
el correo electrónico eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
 
- La parte demandante BANCO DE OCCIDENTE, a través de su representante 
legal, recibe notificaciones en la Carrera 13 No. 27-47, Piso 3, de la ciudad de 
Bogotá, D.C., o en el correo electrónico djuridica@bancodeoccidente.com.co 
 
- El representante legal de BANCO DE OCCIDENTE, recibe notificaciones en la 
Carrera 13 No. 27-47, Piso 3, de la ciudad de Bogotá, D.C., o en el correo electrónico 
djuridica@bancodeoccidente.com.co 
 
- La demandada NURY SUSANA CONTRERAS ANGEL, puede ser notificada en la 
Carrera 72 A No. 152 B – 32, en la ciudad de Bogotá D.C, o en la Carrera 72 A No. 
152 B - 32/54, Conjunto Torre De Sevilla II, Torre C1, Apto 702, en la ciudad de 
Bogotá D.C o en la Calle 21 No. 18 A – 44, en la ciudad de Bogotá D.C., o en la 
Carrera 7 No. 7 – 67, en la ciudad de Bogotá D.C., o la dirección de correo 
electrónico susancon@hotmail.com o suacan@hotmail.com 
 

IX. ANEXOS 
 

1. Poder debidamente otorgado, suscrito por el representante legal de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 
 
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 
3. Copia de la demanda y sus anexos para el archivo del juzgado, y el traslado a la 
parte demandada. 
 
4. Demanda como mensaje de datos y sus anexos en 3 cd’s, tanto para el archivo 
del juzgado, como para el traslado a la parte demandada.  
 
 
 

X. AUTORIZACIÓN DEPENDIENTES JUDICIALES 
 
Autorizo a SINDY LORENA FAJARDO FORERO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.018.450.387, estudiante de Derecho de la UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE COLOMBIA, CAMILO ANDRES MARTINEZ GARCIA , identificado 



con cédula de ciudadanía No. 1.024.489.962 de Bogotá, estudiante de Derecho de 
la UNIVERSIDAD GRAN COLOMBIA, portador de carné de egresado expedido por 
dicha universidad,  JEISSON DAVID GAMBA SUAREZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.136.884.832 de Bogotá, estudiante de Derecho la de 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA,  LORENZO SANTIAGO FONTECHA 
CADENA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1,020,822,928 de Bogotá, 
estudiante de derecho de la UNIVERSIDAD LOS LIBERTADORES, portador de 
carne de estudiante expedido por dicha universidad, y HARRYSON RODRIGUEZ 
LEON, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.546.085, estudiante de 
Derecho de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA, para revisar el 
expediente, presentar memoriales, solicitar y obtener copias, retirar oficios y 
despachos comisorios dentro del presente proceso. 
 
Sírvase señor Juez, reconocerme personería para actuar y darle a esta demanda el 
trámite previsto por la ley. 
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. No. 102.688 del C. S. J. 



 


